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MEMORANDO 

 

Radicado No: 202516000000015233 
 

Para:  DIRECCIONES REGIONALES, COORDINACIONES DE LOS GRUPOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA, COORDINADORES DE LOS CENTROS ZONALES, 
COORDINADORES DE LOS GRUPOS JURÍDICOS, REFERENTES DE 
PRIMERA INFANCIA Y ENLACES FINANCIEROS DEL INSITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF. 

 
Asunto: Orientaciones para adelantar las invitaciones cerradas ¨Complementar la 

atención de niños y niñas a través de la entrega de alimentos para fortalecer el 
componente alimentario y nutricional en el marco de la atención integral a la 
primera infancia en armonía con la política de Estado para el desarrollo integral 
de la primera infancia “De Cero a Siempre” ¨. 

Fecha: 2025-02-13 

Estimadas(os) directoras (es), equipos de las Direcciones Regionales, y Coordinadoras (res) de 
Centros Zonales, reciban un cordial saludo; 

En el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a 
Siempre, Ley 1804 de 2016, así como lo establecido en la Ley 2046 de 2020, “ por la cual se 
establecen mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales 
agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de 
compras públicas de alimentos”, y la Directiva Presidencial No. 009 del 15 de octubre de 2024, 
a través de la cual se busca que las compras públicas de alimentos promuevan la participación 
de los pequeños productores locales, agropecuarios, de agricultura campesina familiar y 
comunitaria para abastecer la demanda de los alimentos que componen la oferta de los 
servicios de las diferentes modalidades en la atención integral a la primera infancia, la Dirección 
General del del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, expidió las siguientes 
resoluciones: 

 
a. Resolución No. 0325 de 31 de enero de 2025 “Por la cual se reasumen y delegan unas 

facultades en el marco de la gestión contractual de los contratos de aporte, para 
complementar la atención de niños y niñas a través de la entrega de alimentos para 
fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de la atención integral a la 
primera infancia en armonía con la política de Estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia “De Cero a Siempre. 
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b. Resolución 0370 del 4 de febrero de 2024, “Por la cual se adoptan medidas para 

incorporar la compra de alimentos a los programas estratégicos y misionales del ICBF 
relacionados con la atención de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias, y se 
dictan otras disposiciones” 

 
Dichos actos administrativos contienen orientaciones para la compra directa de alimentos para 
los programas estratégicos y misionales del ICBF relacionados con la atención de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y sus familias con el objetivo de dinamizar las economías locales a 
través de soluciones de abastecimiento alimentario, y de esta manera fortalecer la inclusión 
socioeconómica de familias, comunidades y emprendimientos locales contribuyendo al derecho 
humano a la alimentación adecuada (DHAA), a la soberanía alimentaria, y protección de la 
producción de alimentos, sus economías propias y el relacionamiento con la tierra. 

Así las cosas mediante la resolución 0325 de 2025 se reasumieron y delegaron funciones a 
la Dirección de Primera Infancia en el marco de la gestión contractual de los contratos de 
aporte que se deban suscribir para ¨Complementar la atención de niños y niñas a través de la 
entrega de alimentos para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de la 
atención integral a la primera infancia en armonía con la política de Estado para el desarrollo 
integral de la primera infancia “De Cero a Siempre¨; no obstante lo anterior, con el fin de lograr 
la atención y prestación de un servicio oportuno, se hace necesario indicar que en virtud de las 
facultades otorgadas en el Manual de contratación y las delegaciones indicadas en su artículo 
18 y el anexo No. 1 del mismo, los directores regionales conservaran las facultades en el marco 
de la gestión contractual de los contratos de aporte, para complementar la atención de niños y 
niñas a través de la entrega de alimentos para fortalecer el componente alimentario y nutricional 
en el marco de la atención integral a la primera infancia en armonía con la política de Estado 
para el desarrollo integral de la primera infancia “De Cero a Siempre conforme a la matriz anexa 
a este memorando. 

Con base en lo expuesto, se deja presente que la Dirección de Primera Infancia en conjunto con 
la Dirección de Abastecimiento adelantó un ejercicio de análisis de la oferta y la demanda del 
sector, con el objeto de determinar posibles interesados en complementar la atención de niños y 
niñas a través de la entrega de alimentos y de esta manera fortalecer el componente alimentario 
y nutricional en el marco de la atención integral a la primera infancia, el cual arrojó que no 
existe pluralidad de oferentes para realizar una invitación pública, por lo tanto dicho estudio 
concluyó que la mejor opción para realizar la contratación es a través del procedimiento de 
invitación cerrada según lo dispuesto en el Manual de Contratación vigente. De igual forma la 
Dirección de Primera Infancia en uso de la delegación contenida en la resolución 0325 de 31 de 
enero de 2025, realizó invitaciones cerradas a organizaciones campesinas, encontrando que 
para las zonas de la matriz adjunta no existe interés de operación o cumplimiento de requisitos. 

 
Así las cosas, como resultado del ejercicio realizado, se identificó que para las unidades de 
atención que se encuentran relacionadas en la matriz adjunta, no se cuenta con organizaciones 
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campesinas, con la capacidad operativa que cumplan con los requerimientos establecidos 
para: ¨Complementar la atención de niños y niñas a través de la entrega de alimentos para 
fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de la atención integral a la 
primera infancia en armonía con la política de Estado para el desarrollo integral de la primera 
infancia “De Cero a Siempre¨. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que para el cumplimiento del objeto misional del ICBF, y 
en especial de la garantía de los derechos de los niños y niñas usuarios, es necesario contratar 
la complementación alimentaria y nutricional de la oferta de servicios relacionados en la matriz 
adjunta, en virtud de las delegaciones indicadas en el artículo 18 y el anexo No. 1 del 
manual de contratación vigente, las Direcciones Regionales, deben adelantar el proceso de 
contratación requerido, a través de invitación cerrada conforme con estas orientaciones y la 
matriz anexa. 

 
Es preciso indicar que, en el marco de la ejecución de los contratos de aporte para la entrega 
de la alimentación complementaria por parte del ICBF, se dará cumplimiento a los anexos 
técnicos, minutas patrón, guías operativas y demás lineamientos y orientaciones emitidas por la 
entidad para el cumplimiento del objeto contractual. 

 
Del mismo modo se resalta que, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del Manual de 
Contratación vigente, los funcionarios y colaboradores encargados de la actividad contractual 
en la sede de la Dirección General y en las Regionales del ICBF asumen un compromiso ético y 
moral en sus actuaciones, garantizando condiciones de legalidad, equidad, objetividad y justicia 
en la gestión administrativa y contractual. 

 
Dicho lo anterior, a continuación, se imparten las orientaciones para la suscripción y 
perfeccionamiento de los contratos de aporte para complementar la atención de niños y niñas a 
través de la entrega de alimentos en los servicios relacionados en el asunto, de conformidad 
con lo establecido en el manual de contratación del ICBF vigente indicados en la matriz adjunta. 

1. ASPECTOS SUSTANCIALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 

1.1. Tipo de contrato: Por la naturaleza especial del servicio público de Bienestar Familiar y, 
con base en la normatividad establecida en las Leyes 7 de 1979, 1098 de 2006, y 
Decretos 2388 de 1979, 2150 de 1995, 2923 de 1994 y 1529 de 1996, el contrato 
resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: CONTRATO DE APORTE. 

 
1.2. Objeto: Complementar la atención de niños y niñas a través de la entrega de alimentos 

para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de la atención 
integral a la primera infancia en armonía con la política de Estado para el desarrollo 
integral de la primera infancia “De Cero a Siempre”. 
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1.3. Servicios a los cuales van dirigidas las orientaciones: Centros de Desarrollo Infantil-

CDI, Educación Inicial en el Hogar, Modalidad Propia e Intercultural, Educación Inicial 
Campesina propia e intercultural y Hogares Infantiles con componente de alimentación 
ejecutado por el ICBF. 

 
Nota 1. El detalle de las unidades de atención que requieren contratar el componente de 
alimentación se encuentra relacionado en la matriz de zonificación que se adjunta al 
presente memorando. 

1.4. Vigencia de la contratación: Los contratos de aporte que se suscriban resultantes de 
los procesos de contratación que se orientan a través del presente memorando, tendrán 
un plazo de ejecución hasta el 30 de septiembre de 2025, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, según lo contenido en 
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
1.5. Cobertura: El ejercicio de zonificación en que se deriva la organización de la oferta, en 

términos de número de niñas y niños beneficiarios de la entrega de alimentos para 
fortalecer el componente alimentario y nutricional, así como las Unidades de Servicio 
(UDS), modalidades y servicios de atención, de cada contrato de aporte que se espera 
suscribir se encuentra identificado en el Anexo de Zonificación de los servicios remitido 
por la Dirección de Primera infancia. 

 
 

1.6. Estudio de sector y Ficha de Condiciones Técnicas: En atención al 
“PROCEDIMIENTO PREVIO A UNA CONTRATACIÓN DIRECTA BAJO EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE 
APORTE A TRAVÉS DE INVITACIÓN CERRADA V1”, se remite como adjunto al 
presente memorando, el Estudio de Sector elaborado por la Dirección de Abastecimiento 
de 20 de enero de 2025, así como la Ficha de Condiciones Técnicas esenciales para la 
Prestación del Servicio y/o entrega del bien (FCT), los cuales hacen parte integral de los 
contratos derivados de las invitaciones. 

 
2.      ORIENTACIONES PARA EL TRÁMITE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
2.1. Selección de los interesados: La contratación de los servicios señalados en el asunto, 

se adelantará a través de invitación cerrada según lo dispuesto en el Manual de 
Contratación vigente. 

 
Verificado el estudio del sector que sustenta la contratación, se evidenció que no se 
cuenta con manifestaciones de interés por parte de organizaciones campesinas, para 
complementar la alimentación en el marco de la atención integral a la primera infancia 
de los servicios relacionados en matriz adjunta, y que es necesario contratar de manera 
prioritaria la complementación alimentaria y nutricional de la oferta de servicios, se 
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solicita a las Direcciones Regionales, adelantar la contratación con las Entidades que 
fueron seleccionadas para operar el componente pedagógico de los servicios de 
educación inicial en la zona respectiva (ver matriz). 

 
2.2. Forma de contratación: Para el presente proceso de contratación, tal y como se 

estableció en el estudio del sector adelantado por la Dirección de Abastecimiento se 
deberá adelantar un proceso de invitación cerrada el cual se enmarque en causales 
indicadas en artículo 35 de manual de contratación vigente, por lo que, las causales de 
contratación que deberá ser empleada para el presente proceso de conformidad con el 
objeto y la naturaleza del invitado, son las siguientes: 

“ARTÍCULO 35. CAUSALES PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC). Procedimiento de 
selección a través del cual el ICBF convoca e invita a presentar ofertas, a determinadas entidades sin 
ánimo de lucro, nacionales y/o extranjeras, a suscribir un contrato con la entidad, bajo el procedimiento 
dispuesto en este manual, en los siguientes casos: 

 
(...) 

d). Cuando exista un solo oferente para la contratación que se pretenden realizar, circunstancia que debe 
surgir del análisis del sector; sin perjuicio del deber de acreditación de esta condición por parte del 
proponente. 

(...). 

“ARTÍCULO 37. CONTRATACIÓN DIRECTA CON GRUPOS ÉTNICOS O PARA LA ATENCIÓN DE 
GRUPOS ÉTNICOS. Se refiere a los contratos o convenios que el ICBF suscriba con los Cabildos 
Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas y/o Autoridades Tradicionales Indígenas, Consejos 
Indígenas u Organizaciones Indígenas, con capacidad para contratar en los términos del Decreto 252 de 
2020, la Ley 2160 de 2021 y demás normas complementarias y concordantes. Para la suscripción del 
contrato con las organizaciones mencionadas, no se requerirá contar con el otorgamiento y/o 
reconocimiento de personería jurídica del ICBF, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 353 de la 
Ley 2294 de 2023. 

No obstante, cuando se trate de la prestación del servicio público de bienestar familiar, para efectos de 
cumplir con las obligaciones de inspección y vigilancia que adelanta el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, durante el primer mes de ejecución del contrato, será obligación del futuro contratista, adelantar 
los trámites correspondientes para contar con el otorgamiento y/o reconocimiento de personería jurídica 
del ICBF. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la activación del procedimiento administrativo 
sancionatorio contractual contenido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 

Para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas no habilitados y en 
territorios colectivos de población Negra, Afrocolombiana, Raizal, Palenquera (con o sin titulación 
colectiva) y Rrom o Gitano, se contratará directamente. Para esta contratación deberán observarse las 
reglas establecidas en este manual y las ritualidades previstas por el legislador para proteger la identidad 
étnica y cultural, y para garantizar la pervivencia de los pueblos y el enfoque diferencial. 

Así mismo, para la contratación de grupos étnicos se deberán verificar las condiciones mínimas de índole 
(i) legal; (ii) técnicas; (iii) administrativas y financieras; (iv) de experiencia; (v) de infraestructura exigidas 
por el ICBF para ser consideradas idóneas y (vi) el procedimiento y las reglas para la selección de 
contratistas, las cuales se establecerán en las respectivas invitaciones que se expidan para tal fin. En 
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todo caso, se requerirá el certificado de reconocimiento de las organizaciones de las comunidades 
étnicas y sus autoridades, por parte del Ministerio del Interior. 

De conformidad con el Decreto 1953 de 2014, la atención a la primera infancia en los Territorios 
Indígenas habilitados por el ICBF se realizará mediante la suscripción de un Convenio Marco de 
Administración, el cual permitirá determinar las condiciones y responsabilidades del ICBF y los Territorios 
Indígenas en la administración de Semillas de Vida, así como, definir entre otros los aspectos 
relacionados con el traslado de las funciones y la gestión de los recursos. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de las reglas y criterios antes indicados, el Ordenador del Gasto de la entidad 
podrá decidir, una vez analizado el caso y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, así 
como la complejidad de las características técnicas o el impacto de la contratación en los proyectos y 
planes del ICBF, adelantar la contratación del bien o servicio de qué trata este artículo, a través de 
cualquiera de las modalidades de contratación contenidas en el estatuto general de contratación estatal y 
el presente manual, previo análisis de su conveniencia. Lo anterior, de conformidad con la 
discrecionalidad contenida en el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto 1084 de 2015”. 

2.3. Requisitos Mínimos (jurídicos, financieros y técnicos): De conformidad con lo 
definido en el estudio del sector, análisis de la oferta, invitaciones cerradas realizadas 
por la Dirección de Primera infancia, se ratifica que no existe oferta territorial que pueda 
complementar el servicio pedagógico en los términos definidos en el estudio del sector. 
Por lo anterior, es menester señalar, que, en aplicación del principio de economía, 
celeridad y eficiencia en la contratación pública, se solicita aplicar la evaluación 
realizada para la selección de estos contratistas en cada una de las zonas definidas en 
la convocatoria pública 004 de 2024. En atención a que el comité evaluador adelantó la 
verificación de los de los requisitos mínimos establecidos para la operación de los 
servicios de atención a la primera infancia los cuales incluyen el componente de 
alimentación y nutrición, se deja presenté que NO será necesario adelantar una nueva 
verificación de requisitos mínimos habilitantes. 

 
2.4. Consideraciones de orden financiero: La regional deberá tener en cuenta el anexo 

denominado zonificación de compra de alimentos, adjunto al presente memorando, en el 
cual se relaciona el municipio, servicio, modalidad, número de niños y niñas, beneficiarios 
de la entrega de alimentos y el valor estimado. 

Los valores descritos en el anexo de zonificación se calcularon con base en las canastas 
y costos de referencia de cada servicio de atención para la vigencia 2025, por lo que el 
valor del contrato corresponde a un estimado, considerando que puede variar según la 
fecha de perfeccionamiento de los contratos de aporte y el número de niñas y niños 
inscritos en los servicios de atención, los días de atención directa efectivos, así como las 
raciones preparadas y las raciones para preparar entregadas. 

 
El número de niñas y niños por atender, y el servicio bajo el cual se prestará la atención 
deberán corresponder a los techos validados por la Dirección de Primera Infancia, según 
sea el seguimiento a la cobertura, la atención real, de igual forma, se deberá tener en 
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cuenta el costo del suministro de alimentación de acuerdo con la canasta del servicio, 
estructura de presupuesto, y la vigencia del contrato de aporte, calculadas por la DPI – 
Equipo Financiero, variables incorporadas en la parametrización de las matrices de 
contratación. 
Así mismo se precisa que, con el fin de que las Regionales cuenten con los recursos 
necesarios, para la operación de los contratos y el inicio efectivo de la ejecución, se debe 
verificar que tengan programados los recursos requeridos en el aplicativo del Sistema de 
Información Misional –SIM, de lo contrario, se deberá adelantar el proceso de solicitud de 
modificación meta financiera en el aplicativo del -SIM del servicio por contratar y con este 
documento solicitar la asignación y traslado a la Sede Nacional de los recursos para 
garantizar la operación del contrato de aporte y/o convenio, la validación se realizará a 
través de correo electrónico con la Dirección de primera infancia 

 
2.5. Validación macro financiera: Se realizará la validación por parte del Equipo Financiero 

de la Dirección de Primera Infancia y del Equipo de Planeación Monitoreo y Sistemas de 
Información de la Dirección de Primera infancia, sobre los siguientes aspectos: 

 
• Costeo y trámite para el traslado de recursos de acuerdo con los diferentes servicios de 

atención. 
• Revisión financiera de las matrices de contratación verificando que los valores de 

atención proyectados por cada contrato correspondan con los costeos realizados de 
acuerdo con los servicios y los cupos registrados para cada Dirección Regional del 
ICBF, esto acorde con el valor calculado para la vigencia o duración de dichos 
contratos. 

• Validación si la cantidad de cupos por servicio diligenciados en la matriz de 
contratación corresponden a los cupos aprobados a cada Dirección Regional del ICBF, 
y programados en el reporte de Metas Sociales y Financieras del Sistema de 
Información Misional -SIM. 

 
2.6. Proyección de la contratación: La matriz de contratación está cargada en Share Point 

en la Carpeta: “CONTRATACIÓN ALIMENTOS IP_004_Z_ADJUDICADAS_QUE 
CONTRATA LA REGIONAL", a la cual se accede a través del enlace: 

 
CONTRATACIÓN ALIMENTOS IP_004_Z_ADJUDICADAS_QUE CONTRATA LA 

REGIONAL 

La matriz deberá ser diligenciada por la Regional en lo que corresponda y enviarla a la 
Dirección de Primera Infancia dentro de la fecha que se establezca para la respectiva 
validación macro financiera; las alertas y observaciones sobre la misma, se socializarán 
con la Dirección Regional, a través de la Dirección de Primera Infancia. 

 
Por otra parte, en caso de presentarse fallas en el enlace anteriormente mencionado, o 
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de requerir más información sobre su utilización, desde las Direcciones Regionales 
podrán comunicarse a través de correo electrónico con el profesional Jorge Alberto 
Millán Carvajal (Jorge.millan@icbf.gov.co) de la Dirección de Primera Infancia del ICBF, 
quien es el administrador de la carpeta alojada en el citado enlace de SharePoint. 

 
Igualmente, es importante tener presente la celeridad con la cual se debe diligenciar y 
remitir la matriz en la fecha que se establezca por la Dirección de Primera Infancia, así 
como los eventuales ajustes a realizar desde el nivel regional. Lo anterior, previendo los 
trámites administrativos internos que adelanta cada regional y las demás actuaciones 
inmersas en la etapa precontractual, entre ellas, los trámites contenidos en el Manual de 
Contratación vigente según los términos allí establecidos. 

Por lo tanto, las Direcciones Regionales conforme a los procesos contractuales que 
estén adelantando dentro de su gestión deberán estimar los tiempos con las fechas y 
plazos para las actividades propias de este proceso de contratación que debe llevarse a 
cabo. 

 
2.7. Comité de contratación regional: Realizada la validación de la matriz de contratación 

desde la Dirección de Primera Infancia del ICBF, las regionales adelantarán las sesiones 
del Comité de Contratación Regional en los términos establecidos en el Manual de 
Contratación del ICBF. Una vez emita concepto, a partir de los documentos y estudios 
previos aprobados en dicho Comité, la Dirección Regional a través de la Coordinación 
del Grupo Jurídico procederá a la elaboración de los documentos contractuales, los 
cuales deben cumplir con los requisitos legales. 

 
Es de suma importancia señalar que, las actas de sesiones de los comités de 
contratación regional deberán formar parte integral de los expedientes de los contratos 
de aporte. 

 
3. Otras consideraciones. 

 
3.1. Utilización de la plataforma SECOP II para adelantar el proceso CONTRACTUAL. Se 

recuerda la obligación de las Direcciones Regionales, la utilización de la plataforma 
SECOP II para efectos del perfeccionamiento, legalización y control de los contratos de 
aporte, así como la publicación de todos los documentos en las etapas precontractual, 
contractual y Postcontractual, conforme con lo dispuesto en la Circular Externa Única V3 
del 27 de diciembre del 2023, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública– 
Colombia Compra Eficiente, donde todos los procesos de contratación de las entidades 
relacionadas en los anexos de las circulares externas, deberán gestionarse 
exclusivamente en el SECOPII. 

 
Lo anterior, con el fin de asegurar el estricto cumplimiento del principio constitucional y 
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legal de Publicidad en los procesos de contratación estatal. Así mismo conforme a la Ley 
1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

 
Del mismo modo, es importante hacer hincapié en que, la Dirección Regional conforme a 
lo preceptuado en la Resolución 2859 de 2013 del ICBF ¨Por la cual se modifica la 
Resolución No. 1616 de 2006 y se reglamenta la estructura del ICBF en el Nivel Regional 
y Zonal, y el Manual de Contratación del ICBF vigente, en virtud de la delegación de 
funciones de ordenación de gasto y como usuario en SECOP II de la unidad ejecutora 
contractual de la regional, garantizará el cargue y publicación de la información y 
documentos de las etapas precontractual, contractual y post contractual, de los diversos 
procesos de contratación en SECOP II. 

3.2. En este proceso de contratación se deberá tener presente el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades establecido en las normas constitucionales, el artículo 8° de la Ley 80 
de 1993, la Ley 2014 de 2019 y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
complementen. 

 
Finalmente, es necesario indicar que de presentarse cualquier inquietud respecto a estas 
orientaciones, favor consultar con su enlace territorial asignado. 

 
Atentamente, 

 
 
 

ASTRID ELIANA CACERES CARDENAS MARÍA MÓNICA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Directora General ICBF Directora de Primera Infancia. 

 

 
Anexos: 

 

• Clausulado 

• Zonificación 

• Formato de estudios previos 

• ANEXO TÉCNICO SUMINISTRO DE ALIMENTOS EN MODALIDADES DE EDUCACIÓN INICIAL DEL ICBF 
 

Aprobó: Adriana Velázquez Lasprilla - Subdirectora General ICBF  
Andrea Marcela Álvarez Chaparro - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Kerly Jazmín Agámez Berrío – Directora de Contratación 

Revisó: Fredy Alexander Mendoza Contratista- Subdirección General 
Sonia Liliana López Contratista - Subdirección General 
Laura María Hernández – Contratista- Dirección de Contratación 

Boris Damián Angulo – Contratista Dirección de Primera Infancia.  
Jorge Alberto Millán Carvajal - Contratista Dirección de Primera Infancia. 

Proyectó: Liliana Muñoz B- Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 


